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III.

7 noviembre 1970

Otras disposiciones

B. O. del E.-Núm. 267

,

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN 4e 15 4e octubre 4e 1970 por la que se
acuer4a·la supresión de determinados Juzgados Co
marca.les 11M creación de un Juzgado Munlctpal.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes Instruidos sobre supreslón
de determlnaclos Juzgados Comarcales, de los que resnlta la
posibilidad de agregación de las respectivas comarcas a otras
Ibnltrofes sln quebranto para la buena administración de Jus
ticia, según se desprende de las circunstancias que concurren
y de la información 'obtenida, y ten1endo en cuenta por otra
parte que según se deduce de las actuaciones practicadas al
efecto. es ineludible la necesidad. para el servlc10 de la crea-.
ción de un nuevo Juzgado Municipal en Lérida, sin Que este
nuevo Organismo judicial impUque aumento del gasto público
por las compensaciones operadas con las supresiones de Juz
gados comarcales,

Este Ministerio, de acuerdo con lo Informado por la Sala
de Gobierno ,del Tribunal Supremo y a tenor de lo establecido
en la baSe prbnera de la Ley de 19 de julio de 1944, el Decre
to de 8 de noviembre del-mismo afio, la Orden de 24 de marzo
de 1945 Y el Decreto de 11 de noviembre de 1965. ha tenido a
bien cIlsponer:

Prlmero.-Quedan suprimidos· -los Juzgados Comarcales que
a continuación se relacionan, agregándose los Juzgados de paz
que los integran. así como loS que se constituyan en los Muni
cipios correspondientes, a las capitalidades de las comarcas que
se suprimen, en la forma que se indica: -

primer concurso ordinario de traslado que se convOQue a partir
de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la pre
sente Orden, serán declaradoa en la sltuaclón de excedencia
forzosa prevista en el apartado al del. articulo 65 del Regla
mento Orgánico del CUerpo de Secretarios de Justicia MunI
cipal de 12 de junio de 1970, con derecho a percIbir el sueldo y
el complemento famll1ar mientras permanezcan en la 'citada si
tuación. Su posterior reingreso al servicio activo se acomodará
a lo dispuesto en el expresado Reglamento..

c) Los Oficiales :y Agentes propietarios destinados en los
.Juzgados que se supl'lmen, deberán sollcitar su traslado a una
de las vacantes existentes. dentro del plazo de treinta dfas
a contar del siguiente de la publicación de esta Orden, trans-
currido el cual sin haberlo efectuado, se les destinará por
este Ministerio teniendo en cuenta las necesidades de los Juz
gados y la mayor proximidad al punto de su actual destino.

d)El personal no propietario o el que sirva en los Juzgados
Comarcales que se suprimen, por prórroga de Jurisdicción o
funciones cesará en sus respectivos cargos una vez cumplidos
los requisitos a que se refiere el número segundo de la presente
Orden.

Cuarto.-Be crea en Lérida el JUZgado Municipal número d~,
Que empezará a actuar el día 2 de enero de 1971, y dependera
del de igual número de Primera Instancia e Instrucción de
dicha capital.

Quinto.-Los aumentos precisos de las dotaciones presupues
tarias quedarán compensados con las amortizaciones correspon·
dientes a Juzgados Comarcales suprimidos.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 15 de octubre de 1970.

Juzgados Comarcales
Juzgados Municipaies y Comarcales
a que han de ser agregados los de

paz que comprenden

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

Audiencia Territorial de sevtlla

Provincia de Cádiz
Grazalema ..... " .. "........ Ubrique.

Audiencia Territorial de Valladolid

Provincia de Palencia
Astud1llo .... ,................. Palencia.

8egundo.-Los Jueces de Primera Instancia e Instrucción
respectivos, dentro del plazo máximo de un mes a contar de
la publicación de esta Orden en el «Boletln Oficial del Es
todo», procederán a la constitución de los Juzgados de Paz
en los MunicIpios correspond1entes a las capitalidades de las 00
marcas que se suprbnen, dando posesión a los que accidental
mente d.eban hacerse cargo de los ·mismos hasta Que se verlf1·
quen los oportunos nombramientos definitivos, de conformidad
con las disPos1c1ones legales vigentes y con lo dispuesto en la
presente Orden, y haciéndoles entrega de los libres del Registre
ClvU y doeumentos archivados que sean de su competencia,
pasandó loa reetantaa al Juzgado Municipal o Comarcal que
corresponda. As1m1smo se efectuará la entrega de los asuntos
pendientes y se harán las oportunas liquide.clones de los diver.
SOS bnpresos Y pólizas, sln dejar pencllente obligación alguna

~
l J que se suprime. De todo ello se levantará la ca

iente acta, de la que se remitirá una copia a este
torio.

Tercero.-La situación del personal de Justicia Municipal
afectado por- la supresi6n, se ajustará' a las siguientes normas:

a) Los Jueces titulares de los Juzgados Comarcales supri
m1dos que no participen o no obtengan nuevo destino en el
concurso' de traslado que ha de convocarse antes de la fecha
setialada para la clausura del Juzgado, serán declarados en la
situación de excedencia forzosa prevista en el apartado b) del
artIculo 27 del R~lamento Orgánlco de Jueces Municipales
y Comarcales. con derecho a percibir el sueldo y el comple·
mento familiar mientras permane2.can en la citada situación.
Su posterior reingreso al servicio at.'tlvo se acomodará a lo dis
puesto en el articulo 33 del rnlsmo Reglamento.

b) Los8ecretar1os titulares de los Juzgados Comarcales su·
primidos que no participen o no obtengan nuevo destino en el

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 9 de octubre de 1970 por la que se
conceden los beneficios de libertad condtclonal a
un recluso.

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 246 y 1.001
del Código de Justicia MU1tar y previo acuerdo del Consejo
de Ministros, se conceden los beneficios de libertad conc11clo·
-na}, por el tiempo d.e condena que le queda por cumplir, al
corrigendo del Castillo de Galeras (Cartagena) José Candela
Amar.

Madrid. 9 de octubre de 1970.

CASTAl'lON DE MENA

MIN ISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 15 de octubre de 1970 por la que se
aprueba a la Entidad «La Patrta Hispana. SocledlUl
Anóntma de Seguros» rC-139J, documentación oo·
rrespqnd,iente a los seguros de responsabilidad civil
frente a pasajeros de' aeronaves y de responsabili
dad civü frente a terceros no pasajeros.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «La Patria Hispana, S. A. de
Seguros» (C-139), en solicitud de aprobación de las pólizas y
notas técnicas correspondientes a 168 seguros de responsabilidad
civil frente a pasajeros de aeronaves y de responsabilidad civil
frente a terceros no pasajeros. a cuyo fin acompaña la precep.
Uva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
.:ie Seguros de ese Centro directivo y a propuesta d.e V. l.,


